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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución en vía de recaudación ejecu-
tiva.

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Espe -
ciales de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a los interesados prescrito en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE 27 de noviembre de 1992), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y resultando impo-
sible hallar nuevo domicilio del destinatario de la resolu-
ción, por el presente edicto se procede a la notificación a
la empresa, razón social o sujeto responsable, del resul-
tado de las resoluciones que se relacionan.

Destinatario: Don Iván Díez Cabanes, DNI 13742769-
Q.

Domicilio: Aptdo. Correos, 49.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Doña María Luisa Diego Pérez, DNI
13731473-J.

Domicilio: Alsedo Bustamante 2 - 1º derecha.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Rafael Martínez Cadavieco, DNI
13692830-X.

Domicilio: Vuelta Abajo 3.
Localidad: Penagos.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Doña Alicia Mercedes Calvo Urrutia, DNI
X-2244653-Z.

Domicilio: Barrio La Arenosa-Alto La Torre 20 - 1º 3.
Localidad: Laredo.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso de 02/08 y 03/08.

Destinatario: Doña María Gema Martínez Vitienes, DNI
20194290-Z.

Domicilio:  Castilla 75, 6º B.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Doña Raquel Ayala López, DNI 72144122-
E.

Domicilio: Manuel Llano 2, 2.
Localidad: Torrelavega.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Óscar Salcines Manuel, DNI
13796710-E.

Domicilio: Avenida de Cantabria 26, 6º B.
Localidad: Maliaño.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Doña Clara Isabel Hondal García, DNI
13744732-R.

Domicilio: Avenida Menéndez Pelayo, 29
Localidad: Muriedas.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Mónica Ruenes Cabrillo, DNI
72053541-S.

Domicilio: Avenida Cantabria, 11 Blq. F  Esc. A – 1º
Izda.

Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Hamid Kadiri, DNI X-2977304-T.
Domicilio: Marqués de Valdecilla y Pelayo, 15 – 3º.



Localidad: Torrelavega.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don María Carmen Barriuso Colina, DNI
13778550-D.

Domicilio: Joaquín Salas, 53D - Peñacastillo.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Khagani Huseynov, DNI X-4080503-
G.

Domicilio: Avenida Oviedo, 20H – 1º A.
Localidad: Solares.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Jesús Javier Pellón Moreno, DNI
13759257-J.

Domicilio: R. López Aranda, 20 H – 1 B.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Doña Asún Salgado Puerta, DNI
13738475-T.

Domicilio: Pza. Independencia, 1 – 2º Izda.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Esperanza San Miguel García, DNI
13765459-M.

Domicilio: Marqués de la Hermida, 42 – 2º D
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Joaquín Casanueva Fernández, DNI
13727172-J.

Domicilio: La Cava, 3
Localidad: Isla.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don María Rosa Vizcaya Ibarguren, DNI
72101408-L.

Domicilio: La Ronda, 11 – 5º Izda.
Localidad: Castro Urdiales.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Amaya Eguiluz Cortazar, DNI
22715507-V.

Domicilio: San Andrés, 9 - 2º B
Localidad: Castro Urdiales.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Miguel Ángel Díaz Martín, DNI
13764678-Y.

Domicilio: Gómez Oreña, 13 – 4º
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Pedro Luis Gómez Manso, DNI
13938160-E.

Domicilio: Avenida España, 6 – 3º G
Localidad: Los Corrales de Buelna.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don José Luis Balmori Escalante,  DNI
13882893-R.

Domicilio: Río Seco.
Localidad: San Vicente del Monte.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Israel Iglesias Vejo, DNI 13983351H.
Domicilio: Pando, 41 – 2º Izda.
Localidad: Torrelavega.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso

Destinatario: «GUTIÉRREZ CAMPILLO, CB», CIF E-
39579545.

Domicilio: Av. Jose Antonio, 3.
Localidad: Suances.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: «EL PUERTO, SC», CIF G-39458013.
Domicilio: Avenida Generalísimo.
Localidad: San Vicente de la Barquera.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Israel Díaz Toca, DNI 72045146-S.
Domicilio: Ur. La Caleta III, 4 – Bajo C.
Localidad: Mogro.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso de 10/07 y E.C. 10/07.

Destinatario: Don María Cristina Fernández Gutiérrez,
DNI 13782924-J.

Domicilio: Turieno.
Localidad: Turieno.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso de 10/07 y E.C. 09/07.

Destinatario: Don Noreddin El Amraoui, DNI X-
05846684-S.

Domicilio: El Portalón, 5 – 1º.
Localidad: Molledo.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Mustapha Jabran, DNI X-2740859-H.
Domicilio: 23 de Agosto, 2 Blq. 2 Esc. A – 3º D.
Localidad: Los Corrales de Buelna.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso de 11/07 y 12/07.

Destinatario: Don Cristobal Gutiérrez Asunción, DNI
13940342-L.

Domicilio: Matilde de la Torre, 5 – 1º A.
Localidad: Cabezón de la Sal.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso de 11/07 y 12/07.

Destinatario: Don Óscar Otero Acosta, DNI 78919014-
B.

Domicilio: Mayor, 45 Bajo.
Localidad: Reinosa.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Rosa Fernanda San Emeterio García,
DNI 13887787-L.

Domicilio: Rafael Barret, 3.
Localidad: Torrelavega.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don José Luis Fernández Rasilla, DNI
13915150-N.

Domicilio: Pz. Antigua Ferretera, 4 – 2 A.
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Localidad: Torrelavega.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Aitor Barquín Collantes, DNI
72136128-D.

Domicilio: Río Saja, 3 – 4º 4ª.
Localidad: Torrelavega.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Fernando Marcos Gutiérrez, DNI
13939946-Z.

Domicilio: Santo Domingo, 51 – 2º Dcha.
Localidad: Torrelavega.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Francisco Javier Valiente Ungidos,
DNI 13918351-Q.

Domicilio: Avenida Oviedo, 12 – 3º Izda.
Localidad: Solares.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don María José Collantes López, DNI
13936640-C.

Domicilio: Avenida Cantabria, 8.
Localidad: Los Corrales de Buelna.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don María Luisa Ceballos López, DNI
13902246-B.

Domicilio: Quintana, 15 – 4º Izda.
Localidad: Suances.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Santiago Ribote Otero, DNI
71255696-V.

Domicilio: Paco Labiano, 5 – Pta. 6.
Localidad: Castro Urdiales.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: «GRUPO DE CONSTRUCCION ELINAT», CIF
B-39542832.

Domicilio: Marqués de Santillana, 13 A – 4º Izda.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Doña Nerea Perez Bosch, DNI 72146707-
P.

Domicilio: Casimiro Sainz, 50 – 2º Izda.
Localidad: Reinosa.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don María Luisa Cimiano Calvo, DNI
13759269W.

Domicilio: Avenida del Deporte, 27 – 3º Dcha.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Daniel Rodrigues Da Silva, DNI X-
6480176-H.

Domicilio: Castilla, 54 – 2 C.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: «CAFÉS GOLDEN RÍO, SI», CIF G-
39544911.

Domicilio: Isabel II, 8 Bajo.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Felipe Puente Alonso, DNI 13770903-
K.

Domicilio: Antonio López, 30 - 7.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Doña Ingrid Veronica Lastra Quiñones,
DNI X-5088399-V.

Domicilio: Liébana, 9 – 1º D.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: «DIVERSIÓN NOCTURNA, SL» CIF B-
39618566.

Domicilio: Santa Lulcía, 43 – LC.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don Rubén Alciturri Sánchez, DNI
72036241-B.

Domicilio: Bajada de la Calzada, 29 – 6º Izda.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Doña Amparo González Castellón, DNI
72032975-B.

Domicilio: Bonifaz, 15 – 5º E.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Destinatario: Don José Manuel López Botana, DNI
14528664-R.

Domicilio: Concepción Arenal, 69 Bajo.
Localidad: Santander.
Resolución: Estimar la devolución por exceso de

ingreso.

Contra la presente resolución, podrá interponerse
recurso de alzada ante el director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
de acuerdo con el artículo 46 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004,
de 11 de junio (BOE del día 25) y los artículos 114.2 y
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según lo dispone el artículo 115.2 de la Ley  30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Juridíco de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santander.–El subdirector provincial de Recaudación
Ejecutiva y Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo
Hermoso.
08/6523
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